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Resumen 
Aportamos dos documentos que corroboran definitivamente las múltiples evidencias que 
presentamos en el año 2005 sobre la permanencia de Bernardo Rodríguez en la Dirección de la 
Escuela de Veterinaria. 
 
Abstract 
We provide two documents which definitely the numerous evidences we showed in 2005 about the 
permanence of Bernardo Rodríguez in the Headship of the Veterinary Science School. 
 
Aportación de nuevos documentos 
En el XI Congreso Nacional de Historia de la Veterinaria, organizado brillantemente en Murcia en 
octubre de 2005, presentamos una comunicación con el titulo “Bernardo Rodríguez, Director de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid de julio de 1797 a abril de 1799”1, dábamos cuenta de la 
permanencia de Rodríguez al frente de la Escuela de Veterinaria a partir de múltiples datos y 
evidencias. Se mantuvo en ella hasta septiembre de 1799, aunque ya únicamente como profesor. 
Por Real Orden comunicada al Caballerizo Mayor a 6 de noviembre de 1799 se concede a Bernardo 
Rodríguez la utilización del tratamiento de “Don”: “Al Secretario de la Junta de la Caballeria 
comuniqué con fecha 22 del mes pasado la Real Orden siguiente: El Rey ha concedido a Bernardo 
Rodríguez el uso del Don por premio al merito que ha contraido en la Escuela Veterinaria”2. 
Es el propio Bernardo Rodríguez quien en instancia elevada al Rey solicita la concesión de la 
Gracia de Hidalguía y del título de Director de la Escuela, que le fueron otorgados por Real Orden 
de 15 de noviembre de 1799, comunicada por la vía del Despacho de Guerra al Caballerizo Mayor, 
“Al Gobernador del Consejo comunico en esta fecha lo que sigue: Don Bernardo Rodríguez, 
Mariscal de las Reales Caballerizas, ha hecho instancia al Rey solicitando titulo de Hidalguia y de 
Director que ha sido de la Escuela de Veterinaria y S.M. ha mandado se lo expidan por la Camara  
en los mismos términos que a los Directores primero y segundo de la escuela referida, Don 
Segismundo Malats y Don Hipolito Estevez”3. 
 En esta comunicación aportamos ambos documentos: la concesión del “Privilegio de Hidalguía a 
Don Bernardo Rodriguez para si sus hijos descendientes y sucesores”, fechado a 9 de enero de 
18004, y la expedición del “Titulo de Director de la Real Escuela Beterinaria de esta Corte a Don 
Bernardo Rodriguez Mariscal de las Reales Caballerizas”, con fecha 31 de enero de 18005. 
Corroboramos así nuestra tesis, dejando zanjada la permanencia de Rodríguez en la dirección de la 
Escuela de Veterinaria. 
Estos documentos han sido obtenidos tras extensas búsquedas realizadas en el Archivo Histórico 
Nacional 
                                                             
1 SALVADOR VELASCO, A., DE ANDRÉS TURRIÓN, Mª L., Bernardo Rodríguez, Director de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid de julio de 1797 a abril de 1799, XI CONGRESO NACIONAL DE HISTORIA DE LA 
VETERINARIA, Murcia 2005, pp. 157-162. 
2 A.G.P., Expediente personal de Bernardo Rodríguez, cª  nº 893/38. Real Orden comunicada al Caballerizo Mayor, en 
San Lorenzo a 6-11-1799. 
3 Ibídem. Nota 13 de asiento de su expediente, y Real Orden comunicada al Caballerizo Mayor, en San Lorenzo a 15-
11-1799. 
4 A.H.N., sección Consejos, legajo nº 8967. 
5 A.H.N., sección Consejos, legajo nº 8418. 



Concesión de Gracia de Hidalguía 
 

Título de Director de la Escuela de Veterinaria de Madrid 

 



Destitución de Segismundo Malats como Director Primero de la Escuela de Veterinaria y 
nombramiento de Bernardo Rodríguez  
Por Real Orden de 15 de marzo de 1792, se ordena que “se establezca en las inmediaciones de 
Madrid, extramuros de la Puerta de Recoletos, una Escuela de Veterinaria”, nombrando a 
Segismundo Malats y a Hipólito Estévez como Director Primero y Segundo respectivamente6. Por 
Real Orden de 12 de febrero de 1793 se mandaron expedir estos nombramientos a la Real Cámara 
de Castilla, usando en ellos el tratamiento de Don y concediendo, a ambos, Gracia de Hidalguía7. 
Malats permaneció como Director Primero de la Escuela de Veterinaria hasta 24 de diciembre de 
1826, fecha de su fallecimiento, si bien permaneció apartado de la Dirección durante varios 
periodos, como detallábamos en la comunicación presentada en Murcia. El más largo de ellos, 
exceptuando el intervalo correspondiente a la ocupación Napoleónica, fue el que se produjo entre 
agosto de 1796 y abril de 1799. Según versión del propio Malats, tiene su origen en la acusación de 
malversación de caudales de la Escuela de Veterinaria por valor de millón y medio de reales, 
vertida contra él y contra el Protector de la Escuela D. Domingo Codina, logrando Malats su 
restitución en la dirección cuando Codina demostró que el dinero estaba en la Tesorería de los 
Cinco Gremios Mayores de Madrid. 
Cuando la Escuela de Veterinaria lleva menos de tres años de funcionamiento permanece durante 
un año sin Director Primero. Hasta que por Real Orden de 24 de julio de 1797 se produce el 
nombramiento de Bernardo Rodríguez como Director de la Escuela: El Sr. Principe de la Paz en 
oficio del 24 del actual me dice lo que sigue: El Rey ha resuelto que Bernardo Rodriguez, Mariscal 
de la Real Caballeriza, permanezca en Madrid en la Escuela de Veterinaria, de que tenga con 
Estevez la obligación de asistir al poco ganado que se queda aquí, con la facultad de hacer 
trasladar a su enfermeria el que necesite de alguna curacion, para que asi sirva de mayor 
instrucción a los alumnos de dicha Escuela, y al mismo tiempo ha mandado S.M. que los cinco 
Mariscales de la Real Caballeriza obren de comun e indistintamente en el herrado y cuidado de 
mulas y caballos de S.M. señalando para los Sitios o Jornadas a los nombrados Perla, Garcia y 
Malats8. 
En la Real Orden, trasmitida por el valido Manuel Godoy, no se produce una destitución tajante de 
Malats ni tampoco un nombramiento expreso de Rodríguez, se recurre simplemente a ordenar la 
asistencia de éste a la Escuela de Veterinaria y al desplazamiento de aquél a las Jornadas 
acompañando al Rey, que tienen una duración de varios meses. Pero en la práctica supone el 
nombramiento de Bernardo Rodríguez como Director Primero, aunque de forma interina, puesto 
que Segismundo Malats no ha sido destituido sino apartado del cargo desde un año antes. 
Resaltamos la interconexión entre Real Caballeriza y Escuela de Veterinaria, no sólo a través de 
Malats, Estévez y Rodríguez, que tienen nombramiento en ambas instituciones, ahora también al 
ganado enfermo de la primera que servirá de experiencia a los alumnos de la segunda. 
Según Bernardo Rodríguez, su nombramiento como Director de la Escuela se produce sin haber 
realizado él solicitud alguna: “En 1797 sin preceder pretension ni noticia mia, fui nombrado 
Director de la Escuela Veterinaria, con retencion de mi plaza de Mariscal, por remocion total de 
D. Segismundo Malats y D. Hipolito Estevez, privando absolutamente al primero de todos los 
honores y sueldos que gozaba”9. 
Según Segismundo Malats, que a la versión ya comentada anteriormente aporta una nueva: 
Rodríguez quiere entrar en la Escuela y para lograrlo le indispone con el Teniente General D. Diego 

                                                             
6 A.G.P., expediente personal de Segismundo Malats, cª nº 608/15. Real Orden comunicada al Caballerizo Mayor desde 
la Secretaría del Despacho de Guerra, en Aranjuez a 15-03-1792. 
7 Ibidem, Real Orden de 12-02-1793 comunicada al Marqués de Villena, Caballerizo Mayor, por el Conde del Campo 
de Alange. En esa misma fecha se dio la Orden correspondiente al Ministerio de Gracia y Justicia para que por esa vía 
se mandase expedir la concesión de Gracia de Hidalguía y el nombramiento como Director de la Escuela, en Aranjuez a 
14-02-1793. 
8 A.G.P., Expediente personal de Bernardo Rodríguez, cª nº 893/38. Desde Mayordomía Mayor se comunica al Marqués 
de Villena, Caballerizo Mayor, la Real Orden de 24 de julio, en Palacio a 27-07-1797. 
9 A.G.P., Reinado Carlos IV, Caballerizas, legajo nº 27. Hacienda: Ayudas de costa, gastos, limosnas, sueldos y 
pensiones. Informe realizado por Bernardo Rodríguez a 26 de agosto de 1799. 



Godoy, Inspector General de Caballería y Dragones, Protector de la Escuela de Veterinaria y 
hermano del valido Manuel Godoy, por lo que fue separado a 24 de agosto de 1796 de la dirección 
de la Escuela, pero percibiendo su sueldo “y aunque el tal protector no se atrevió á nombrar 
sucesor propietario, con todo confirió la interinidad a Rodriguez”10. 
Nuestro análisis de los argumentos: La expulsión de Malats podría ser debida a la intervención de 
Rodríguez, como se demostrará cuando el primero sea expulsado del servicio activo de la Real 
Caballeriza a partir del informe elaborado por el segundo11, pero si así fuese, carecería de sentido 
que la remoción de la dirección se produzca en agosto de 1796 y el nuevo nombramiento no tenga 
lugar hasta julio de 1797. Es lógico pensar que tras un año sin Director Primero y viendo que el 
litigio por la malversación de fondos continua sin resolverse, una institución con el poco recorrido 
organizativo y docente de la Escuela de Veterinaria necesite ocupar este cargo, aunque sea de forma 
interina hasta que se produzca la resolución del proceso ante los tribunales, y como consecuencia, la 
elección debería recaer en el veterinario que en su día fue preparado para ejercer esa dirección, que 
además está vinculado a la Real Caballeriza, la institución de apoyo. 
 
Dimisión de Bernardo Rodríguez como Director y Profesor de la Escuela de Veterinaria 
Por iniciativa de la Secretaría del Despacho de Hacienda se inicia en mayo de 1799 una Instrucción 
con motivo de la divergencia surgida con el pretendido aumento del precio de la Contrata por los 
Mariscales de Número de la Real Caballeriza. Ante lo enconado de las posturas defendidas por el 
Caballerizo Mayor, que apoya a los Mariscales, y el Contador de la Real Caballeriza, que está en 
contra, desde Mayordomía Mayor se consulta a Bernardo Rodríguez. 
La solicitud de aumento sí estaba firmada por Malats, pero no por Rodríguez, que aprovecha el  
momento de debilidad del primero y realiza a 26 de agosto de 1799 un informe en el que expone sus 
propuestas de solución, pero previamente hace una consideración a su situación personal en la Real 
Caballeriza, “Al año de estar en este destino comence á enfermar apunto de que en el mes de Abril 
proximo pasado me vi en la precision de suplicar á S.M. por medio de la Suprema Junta de 
Cavalleria, tuviese a bien admitir mi renuncia de Director, sin sueldo, y que me permitiese 
continuar mis servicios siguiendo los Sitios. En consequencia desta solicitud me allo con la 
inesperada novedad de volver no solo á ser nombrado D. Segismundo Malats y D. Hipolito Estevez 
primero y segundo Director, con los sueldos y honores que gozavan, sino que yo deva quedar en la 
simple clase de Maestro y por consiguiente sometido a sus ordenes”. Considera esta forma de 
proceder como un agravio personal, por lo que pide que se consulte tanto a la Junta Suprema de 
Caballería como al Protector de la Escuela de Veterinaria, Marqués de Ustariz, sobre su labor 
realizada en la Escuela. 
Rodríguez propone, que puesto que los dos Directores tienen sus obligaciones en la  Escuela, “que 
se queden continuamente en ella”, siendo él mismo quien acuda a las Jornadas a los Reales Sitios, 
“se conciliara deste modo alli la mejor instrucción, y aquí el remediar en gran parte los 
escandalosos gastos de medicina”. Para poderlo llevar a cabo propone un nuevo destino para 
Malats, que conlleva la asistencia y herrado a un pequeño número de caballos12. A 20 de septiembre 
de 1799, desde Mayordomía Mayor se comunica al Caballerizo Mayor una Real Orden que recoge 
todas las propuestas del informe de Bernardo Rodríguez, entre ellas que Malats y Estévez tengan su 
continua asistencia en Madrid “para asistir puntualmente a la Escuela de Veterinaria”, acudiendo 
Rodríguez a las Jornadas a los Reales Sitios. Esta Real Orden supone la exclusión definitiva de 
Bernardo Rodríguez, a petición propia, de la Escuela de Veterinaria, donde desempeñaba funciones 
únicamente como profesor tras haber sido relevado en abril del mismo año, también por propia 
solicitud, del ejercicio de la Dirección. 
                                                             
10 MALATS, S., Manifiesto que en contestacion al aviso importante a los albeitares, impreso en esta corte en 24 de 
Octubre de 1813 por don Antonio Bobadilla, ofrece al publico DON SEGISMUNDO MALTS, Madrid 1814. 
11 Véase: SALVADOR VELASCO, A., PÉREZ GARCÍA, J.M., SÁNCHEZ DE LOLLANO PRIETO, J., Exclusión de 
Segismundo Malats de la Real Caballeriza. Intervención de Bernardo Rodríguez, XII CONGRESO NACIONAL DE 
HISTORIA DE LA VETERINARIA, León 2006, pp. 259-264. 
12 A.G.P., Reinado Carlos IV, Caballerizas, legajo nº 27. Hacienda: Ayudas de costa, gastos, limosnas, sueldos y 
pensiones. Informe realizado por Bernardo Rodríguez a 26 de agosto de 1799. 



La salida de Rodríguez de la Escuela se produce aduciendo problemas de salud, sin embargo 
solicita seguir ejerciendo durante los desplazamientos a las Jornadas a los Real Sitios. El verdadero 
motivo por el que él mismo pone fin a su interinidad está relacionado con la absolución de Malats 
del delito de malversación. La declaración de culpabilidad hubiese significado la continuidad de 
Rodríguez y su nombramiento como titular, la de inocencia implica su abandono del cargo. 
 
Permanencia de Bernardo Rodríguez en la Escuela de Veterinaria según otros historiadores 
Hemos demostrado mediante los documentos aportados la permanencia de Bernardo Rodríguez en 
la Escuela de Veterinaria durante 21 meses como Director y durante 26 como profesor. 
Sin embargo, no hemos encontrado referencia escrita alguna sobre la estancia de Rodríguez por 
parte de los primeros autores veterinarios que escribieron sobre las vicisitudes del inicio de la 
Escuela de Veterinaria, Bobadilla, Casas, Sampedro, Llorente Lázaro, Risueño e Isasmendi no 
hacen mención alguna, hecho especialmente llamativo cuando algunos de ellos conocieron a 
Rodríguez. 
Hemos de esperar hasta 1941 para encontrar la primera referencia, aunque sea casual. Cesáreo Sanz 
Egaña, al citar la obra de Daubenton Instrucciones para pastores, publicada en 1798 con traducción 
y notas realizadas por Francisco González, profesor de la Escuela de Veterinaria, resalta el apunte 
de González referido a dos egagrópilas de considerable magnitud conservadas en la Escuela y 
extraídas de ganado vacuno en Extremadura ”por nuestro Director, Don Bernardo Rodríguez”, esta 
cita es utilizada para ilustrar un argumento distinto al que nos ocupa, por lo que Sanz Egaña no 
aporta ningún dato ni realiza comentario alguno sobre la permanencia de Rodríguez en la Escuela13. 
Es Vital Ruibérriz de Torres, en su tesis doctoral publicada en 1984, el primero en situar a 
Rodríguez en la Escuela de Veterinaria, aunque le otorga un papel secundario. Considera que 
Rodríguez era el encargado de realizar las sustituciones en la Escuela y que bajo su consejo se 
comenzó a ampliar el cuadro de profesores, siendo el albéitar Francisco González la primera 
incorporación “con toda seguridad” en 1797. El cirujano militar Joaquín de Villalba, sería la 
segunda incorporación y el veterinario formado en la misma Escuela Antonio de Bobadilla, la 
tercera14, sitúa las tres incorporaciones anteriores al año 1800, en contraposición a Sanz Egaña, que 
afirma que se produjeron por oposición celebrada en ese año15. 
Sobre este tema, no podemos precisar el orden de incorporación del profesorado a la Escuela de 
Veterinaria, pero sí que, en espera de nuevas investigaciones que nos aporten más exactitud, esta 
incorporación se produjo con anterioridad a la fecha señalada por ambos autores. Benito Augustín y 
Calonge, profesor de Farmacia que tiene a su cargo la Botica existente en la Escuela, ejercía ya su 
actividad en 179616. 
 
Conclusiones 
La acusación sobre Segismundo Malats de malversación de fondos de la Escuela de Veterinaria da 
lugar a su separación del cargo en agosto de 1796. 
En julio de 1797 es nombrado Bernardo Rodríguez como Director Primero, de forma interina, ya 
que no se produce la destitución de Malats. Se le otorgó el tratamiento de Don, el Privilegio de 
Hidalguía y el título de Director de la Escuela de Veterinaria, en los mismos términos que les 
habían sido concedidos a Segismundo Malats y a Hipólito Estévez.  
Al ser Malats declarado inocente, Rodríguez solicita su salida de la Escuela aduciendo motivos de 
salud. En abril de 1799 abandona sus obligaciones como director y en septiembre las de profesor.  

                                                             
13 SANZ EGAÑA, C., Historia de la Veterinaria Española. Albeitería, Mariscalería, Veterinaria, Madrid 1941. Nota 3ª 
al capítulo II, p, 274. 
14 VITAL RUIBERRIZ DE TORRES, P., Historia de la Ciencia Veterinaria Española: del antiguo Régimen al 
liberalismo, 1792-1847, Madrid 1984. Tesis doctoral dirigida por PESET REIG, J.L. 
15 SANZ EGAÑA, C., Madrid 1941, p. 255. 
16 SALVADOR VELASCO, A., Medicamento de uso animal: Nexo de dos Reales Instituciones, Real Caballeriza y 
Real Botica, Madrid 2004. Tesis doctoral dirigida por DE ANDRÉS TURRIÓN, Mª L. Anexo nº 11, pp. 519-523. 


